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ORDENACIÓN URBANÍSTICA
PRADO DEL REY

PLAN GENERAL DE

plano de información: ASENTAMIENTOS URBANÍSTICOS

DOCUMENTO DE APROBACIÓN INICIAL

"EL CRUCE": SECUENCIA DE PLANEAMIENTO URBANÍSTICOS

IDENTIFICACIÓN DE ASENTAMIENTO:

FECHA DE ORIGEN:

SUPERFICIE DE LA ZONA:

SUPERFICIES DE PARCELAS:

NUMERO DE VIVIENDAS:

DENSIDAD:

CLASIFICACIÓN DEL SUELO:

EDIFICACIÓN, INFRAESTRUCTURAS Y EQUIPAMIENTOS

TIPOLOGÍA:

SUP. MEDIA DE PARCELAS:

ALTURA:

USO PRINCIPAL:

USO SECUNDARIO:

VIARIO INTERIOR:

SECCIÓN MEDIA DE VIARIO:

CONEXIONES VIARIAS:

SANEAMIENTO Y DEPURACIÓN:

CONEXIONES A RED DE AGUA:

ABASTECIMIENTO DE AGUA:

EQUIPAMIENTO EXISTENTE:

CONEXIÓN A RED ELECTRICA:

CONEXIONES A DEPURADORAS:

SUMINISTRO DE ELECTRICIDAD:

VERTIDOS SÓLIDOS:

Zona denominada EL CRUCE

Parcelación entre 1985 y 1990

42.3297 Has ( 69 parcelas)

el 80% entre 2.000 y 10.000m²

Aproximadamente a 68 viviendas

Entre 1.5 y 2 Viv/Has

Residencial, Unifamiliar Aislada

6.000 m²

1-2 Plantas

Residencial

-

Vías Pecuarias y Caminos Privados

Vías Pecuarias (10-15m) y Caminos (5-6m)

A-372/ vías pecuarias 
(Colada Arcos-Ubrique; Vereda Algar-Prado) 

Fosa Séptica

No

Pozo

No

Si

No

Si

Si

USO Y TIPOLOGÍA Residencial en vivienda unifamiliar aislada 1ª y 2ª residencia

Suelo No Urbanizable Protegido con medidas para su estudio y posible

 legalización a través de modificación puntual. 

Suelo No Urbanizable de Especial Protección

NN.SS.-1991:

Suelo Urbanizable SectorizadoPGOU-2008:

Avance PGOU:

ÁREA DE COOPERACIÓN
Y ASISTENCIA A MUNICIPIOS

de Cádiz

DILIGENCIA: Para hacer constar que el presente Plan General de Ordenación Urbanística de Prado del Rey se aprobó de forma inicial mediante Pleno de fecha 15/11/2019 
Fdo. El Secretario
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ORTOFOTO VUELO DEL AÑO 1956 ORTOFOTO VUELO DEL AÑO 1977-83

ORTOFOTO VUELO DEL AÑO 2011ORTOFOTO VUELO DEL AÑO 1984-85

LOCALIZACIÓN Escala 1/75.000
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ORDENACIÓN URBANÍSTICA
PRADO DEL REY

PLAN GENERAL DE

plano de información: ASENTAMIENTOS URBANÍSTICOS

DOCUMENTO DE APROBACIÓN INICIAL

"EL CRUCE": SECUENCIA ORTOFOTOS

IDENTIFICACIÓN DE ASENTAMIENTO:

FECHA DE ORIGEN:

SUPERFICIE DE LA ZONA:

SUPERFICIES DE PARCELAS:

NUMERO DE VIVIENDAS:

DENSIDAD:

CLASIFICACIÓN DEL SUELO:

EDIFICACIÓN, INFRAESTRUCTURAS Y EQUIPAMIENTOS

TIPOLOGÍA:

SUP. MEDIA DE PARCELAS:

ALTURA:

USO PRINCIPAL:

USO SECUNDARIO:

VIARIO INTERIOR:

SECCIÓN MEDIA DE VIARIO:

CONEXIONES VIARIAS:

SANEAMIENTO Y DEPURACIÓN:

CONEXIONES A RED DE AGUA:

ABASTECIMIENTO DE AGUA:

EQUIPAMIENTO EXISTENTE:

CONEXIÓN A RED ELECTRICA:

CONEXIONES A DEPURADORAS:

SUMINISTRO DE ELECTRICIDAD:

VERTIDOS SÓLIDOS:

Zona denominada EL CRUCE

Parcelación entre 1985 y 1990

42.3297 Has ( 69 parcelas)

el 80% entre 2.000 y 10.000m²

Aproximadamente a 68 viviendas

Entre 1.5 y 2 Viv/Has

Residencial, Unifamiliar Aislada

6.000 m²

1-2 Plantas

Residencial

-

Vías Pecuarias y Caminos Privados

Vías Pecuarias (10-15m) y Caminos (5-6m)

A-372/ vías pecuarias 
(Colada Arcos-Ubrique; Vereda Algar-Prado) 

Fosa Séptica

No

Pozo

No

Si

No

Si

Si

USO Y TIPOLOGÍA Residencial en vivienda unifamiliar aislada 1ª y 2ª residencia

Suelo No Urbanizable Protegido con medidas para su estudio y posible

 legalización a través de modificación puntual. 

Suelo No Urbanizable de Especial Protección

NN.SS.-1991:

Suelo Urbanizable SectorizadoPGOU-2008:

Avance PGOU:

ÁREA DE COOPERACIÓN
Y ASISTENCIA A MUNICIPIOS

de Cádiz

DILIGENCIA: Para hacer constar que el presente Plan General de Ordenación Urbanística de Prado del Rey se aprobó de forma inicial mediante Pleno de fecha 15/11/2019 
Fdo. El Secretario
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012

005

008

007

011

014

010

009

017

013

001

002

003

016

006

004

015

PARCELARIO CATASTRAL
Límite del Término Municipal Catastral

Número de Polígono Catatral

Límite del Suelo Urbano Catastral

Polígono Catastral

plano nºescala 1:expedientefecha

arquitecto
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ORDENACIÓN URBANÍSTICA
PRADO DEL REY

PLAN GENERAL DE

plano de información: ENCUADRE TERRITORIAL

DOCUMENTO DE APROBACIÓN INICIAL

PARCELARIO CATASTRAL

ÁREA DE COOPERACIÓN
Y ASISTENCIA A MUNICIPIOS

de Cádiz

Límite del Suelo Urbano Catastral

00n

Parcela Catastral

DILIGENCIA: Para hacer constar que el presente Plan General de Ordenación Urbanística de Prado del Rey se aprobó de forma inicial mediante Pleno de fecha 15/11/2019 
Fdo. El Secretario
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